RES. 4080/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0006140, Ent. N° 5420/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas   relacionadas con la renovación de la concesión por parte de la Administración Nacional de Puertos, para la explotación del dique flotante y zonas adyacentes en el Puerto de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por convenio suscrito el 17.01.86, la A.N.P. hace efectiva la cesión del Muelle N° 6 para uso de TSAKOS Industrias Navales S.A. conforme con lo previsto en la concesión otorgada por el Poder Ejecutivo, según Resolución del 22.04.75 por el precio de U$S 3.000, reajustables cada doce meses, y por el plazo de 30 años. (Cláusulas Primera, Novena y Décima). Por su parte, la A.N.P. aceptó, en adecuación a lo dispuesto por el artículo 13 de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22.04.75, la cesión de uso de parte del espejo de agua de la Bahía necesario para el nuevo emplazamiento del Dique de la empresa (Cláusula Segunda) y una faja de terreno  de un área de hasta 500 m2 al Norte del Muelle N° 6, para que la firma construyera talleres, oficinas y locales destinados a atender a los buques y tripulaciones, teniendo la empresa la opción de continuar con su uso, en caso de renovación del convenio (Cláusula Octava);

2) que la firma TSAKOS Industrias Navales S.A., con fecha 10.08.15, solicitó la renovación por 30 años de las concesiones comprendidas en el convenio firmado entre las partes de fecha 17.01.86, por el plazo de 30 años, adjuntando  proyecto de inversión elaborado por la empresa;

3) que el Área de Comercialización y Finanzas, con fecha 18.12.15, realizó un análisis del proyecto presentado por la firma cuyo objetivo es transformar al Puerto de Montevideo en un polo de reparaciones navales a nivel mundial incorporando un nuevo dique que cumpla con vida útil prevista de más de 30 años y demás características técnicas. El importe de la inversión para la incorporación del referido dique flotante se estima en                        U$S 28.233.750 y una inversión de U$S 6.100.000, para mantener la profundidad de la fosa donde opera el dique, realizándose un análisis de resultados proyectado, análisis de factibilidad y paramétrica actual;

4) que por Resolución N° 752/3805  adoptada el 30.12.15, el Directorio dispuso: 
4.1) renovar, sujeto a la homologación del Poder Ejecutivo y previa intervención del Tribunal de Cuentas, la concesión de la empresa TSAKOS Industrias Navales S.A. otorgada por Contrato de fecha 17.01.86, por un período de 30 años a partir del 17/1/16, en las mismas condiciones del contrato original, y lo dispuesto en el numeral segundo punto b, de la resolución, referido al plazo de ejecución del Proyecto, salvo la paramétrica de reajuste y la obligación de cumplimiento del Plan de Inversiones y cronograma que se regirán por el proyecto de inversión referido; 
4.2) disponer que el concesionario deberá: a) presentar ante el Organismo en un plazo de 60 días, contados a partir del otorgamiento de la renovación, un informe técnico complementario respecto de la inviabilidad de instalación de un dique post panamax, con el fin de evaluar todos los aspectos técnicos que puedan ser considerados en la oportunidad de realizar la inversión; b) realizar en el 2018 que corresponde al tercer año de la renovación, la inversión principal (cambio del dique actual por uno más nuevo con dimensiones que permitan varar buques Panamax);  c) al quinto año de la concesión, la empresa deberá evaluar nuevamente la posibilidad de incorporar un dique para buques post panamax y en función de los planes de desarrollo portuario y de la actividad de reparaciones navales; d) en función de los planes de desarrollo portuario y de la actividad de reparaciones navales, la Administración Nacional de Puertos a partir del octavo año del proyecto de inversión, podrá disponer la relocalización de las instalaciones en las áreas de influencia del Puerto de Montevideo, en condiciones de servicio que no afecten la actividad del dique y prestaciones objeto de la concesión. Se señala en el resultando 3 de la resolución que el Artículo 8 del contrato original previó la posibilidad de renovación del mismo debiendo las partes acordar las modificaciones pertinentes y cumplir con las mismas formalidades adoptadas en la contratación original;

5) que la Asesoría Letrada, con fecha 30.03.16 (por error dice 30/04/2016), realizó el análisis desde el punto de vista jurídico, y entendió que procede aprobar la renovación solicitada en razón de que en la cláusula octava del Convenio se establece la opción de la empresa de continuar con el uso de los terrenos, en caso de renovación del convenio y en el Artículo 40 Literal B) del Decreto 412/992 se establece que el plazo de la concesión se podrá prorrogar  por decisión del Poder Ejecutivo y en las nuevas condiciones que imponga, previo asesoramiento de la Administración Portuaria;

6) que por otra parte, el Área de Servicios Jurídicos, con fecha 05.04.16, informó que  compartía lo expresado por el Departamento Letrado, por lo que el Poder Ejecutivo estaría en condiciones de homologar lo actuado por el Organismo;

7) que por Proyecto de Resolución a adoptarse por el Presidente de la República, se resuelve aprobar la Resolución del Directorio N° 752/3.805 de fecha  30.12.15., por la cual se renueva por un plazo de 30 años a partir del 17.01.16, la concesión otorgada a la firma TSAKOS Industrias Navales S.A., a través del Convenio suscrito con la firma con fecha 17.01.86, para la explotación del dique flotante y zonas adyacentes del Puerto de Montevideo; 

8) que las actuaciones referidas a la renovación de la concesión por parte de la Administración, para la explotación del dique flotante y zonas adyacentes en el Puerto de Montevideo ingresaron a este Tribunal, el 19.04.16;
9) que este Tribunal, con fecha 01.07.16, acordó  que volvieran las actuaciones para mejor proveer a los efectos de que:                   9.1) se agregara Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22.04.75 conforme a la cual se suscribió el Convenio de fecha 17.01.86 entre la Administración y TSAKOS Industrias Navales S.A.; 
9.2) se recabara información de la Administración respecto a la situación actual de la concesión otorgada y el monto del canon que se está pagando, teniendo en cuenta que no queda claro el desglose realizado en el informe del Departamento del Área de Comercialización y Finanzas, con fecha 18.12.15, bajo el título “Situación Actual”;   el canon y las condiciones que regirán de acuerdo al Proyecto de Inversión realizado por TSAKOS Industrias Navales S.A.,  a partir de que opere la renovación de concesión autorizada por Resolución N° 752/3805 de Directorio de fecha 30.12.15, remitida en la oportunidad para el control de legalidad por parte de este Tribunal;

10) que, remitidas nuevas actuaciones, el Área de Comercialización y Finanzas, con fecha 25.07.16, informó que: 
10.1) respecto a la aclaración de la situación actual,  en el informe realizado por el Área de Comercialización y Finanzas de fecha 18.12.15, se describen dos contratos con la ANP: a) contrato por el espejo de agua y muelle 6, con fecha 17.01.86, a que refieren las presentes actuaciones y el cual se tramita; y b) el contrato por área para granallado (área galpón) tratado por Expediente 152202, que se indicó sólo a efectos informativos para el proyecto de inversión y no forma parte de la renovación en estudio. En referencia a la renovación de la concesión del muelle 6 y espejo de agua con la empresa TSAKOS Industrias Navales S.A., se informa que por el contrato original la empresa paga un canon mensual que asciende a $ 327.279 de acuerdo a paramétrica que se indica;  10.2) respecto al canon y condiciones que regirán a partir de la renovación de acuerdo al proyecto de inversión, paramétrica de ajuste, según el proyecto presentado por la empresa en Actuación 1 y ratificado en Resolución de Directorio, el ajuste anual de canon se realizará manteniendo la misma actualización formulada en el punto 2.1 a) y modificando según proyecto el punto 2.1. b) quedando redactado de la siguiente forma: “se agrega un 10% sobre las ventas anuales. Este sobreprecio correspondería en la medida que las ventas anuales superen el valor de 18.000.000 de dólares americanos y se aplicaría a partir de que esté operativo el nuevo dique.”; y 
10.3)
respecto al Plan de Inversiones y Cronograma, se aprueba el plan presentado por la empresa adjunto en Actuación 1 y, en Resolución de Directorio 752/3.805, Resuelve 2, se establecen las obligaciones para el concesionario que consisten en:  I) presentación de informe técnico en un plazo no mayor a 60 días desde la renovación, respecto a la inviabilidad de un dique post panamax,  II) realizar en el 2018 (tercer año de la renovación) la inversión principal (cambio del dique actual), III) en el quinto año de la concesión la empresa deberá evaluar nuevamente la posibilidad de incorporar un dique para buques post panamax, IV) a partir del octavo año del proyecto, la Administración Nacional de Puertos podrá disponer de la relocalización de las instalaciones en las áreas de influencia. V) el incumplimiento de dichas condiciones podrá dar lugar a la rescisión de la concesión. VI) un plazo de 15 días desde la notificación para que la firma presente una garantía de cumplimiento de contrato por un monto equivalente a un año de canon a pagar;
11)  que se remitió asimismo Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22.04.75 conforme a la cual se suscribió el Convenio de fecha 17.01.86 entre la Administración y TSAKOS Industrias Navales S.A.;

12) que por nota de fecha 19.09.16, el Organismo solicitó la devolución del expediente y este Tribunal con fecha 23.09.16, por la mesa dispuso devolver el expediente solicitado;

13) que  en la oportunidad, se remite Resolución                    N° 420/3.880 de fecha 05.07.17, por la que el Directorio dispuso: 
13.1) “sustituir el Literal D) del numeral 2 de la Resolución de Directorio 752/3.805 de fecha 30.12.15, de acuerdo al siguiente texto: “Disponer que el concesionario deberá: d – en función de la ejecución de los planes de desarrollo portuario y de la actividad de reparaciones navales que se están dando la Administración Nacional de Puertos dispondrá la relocalización inmediata de las instalaciones en las áreas de influencia del Puerto de Montevideo, en condiciones de servicio que no afecten la actividad del dique y prestaciones objeto de la concesión”, y 
13.2) “Aprobar el Anexo A – adjunto a las presentes actuaciones - el cual pasa a formar parte de la presente Resolución”;
14) que con fecha 21.08.17, la firma TSAKOS Industrias Navales S. A. fue notificada de la resolución anteriormente referida;
15) que, previo informe favorable del Área Jurídico Notarial de fecha 13.09.17, por Proyecto de Resolución a adoptar por el Presidente de la República, se proyecta aprobar las Resoluciones del Directorio N° 752/3.805 de fecha  30.12.15 y N° 420/3.880 de fechas 30.12.15 y 05.07.15, por las que se renueva por un plazo de 30 años a partir del 17.01.16, la concesión otorgada a la firma TSAKOS Industrias Navales S.A., a través de los contratos suscritos con la firma con fecha 17.01.86, para la explotación del dique flotante y zonas adyacentes del Puerto de Montevideo;

16) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 19.10.17;
CONSIDERANDO:  1) que  la presente renovación de la concesión dispuesta, se encuentra regulada por la Ley Nº 16.246 del 08.04.92 y por los Artículos 43 y siguientes del Decreto Nº 412/992 que reglamenta la Ley de Puertos N° 16.246;

2) que el Artículo de la Ley Nº 16.246, establece que, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos tendrá los poderes jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos, y en particular podrá, con la aprobación del Poder Ejecutivo, otorgar concesiones, permisos o autorizaciones a personas físicas o jurídicas, de derecho público o privado, para realizar servicios portuarios tanto marítimos como terrestres, utilizar determinados espacios dentro del recinto portuario, para almacenar en ellos los productos, mercaderías y construir las obras necesarias para el cumplimiento de sus actividades;

3) que el Artículo 49 Literal B) del Decreto                     N° 412/992,  establece que el plazo de la concesión, no podrá exceder de treinta años y podrá prorrogarse por decisión del Poder Ejecutivo y en las nuevas condiciones que imponga, previo asesoramiento de la Administración Portuaria;

4) que en el presente caso,  se cumplieron los requisitos legales previstos para la renovación y el plazo de la renovación de la concesión dispuesta, se encuentra dentro de los límites establecidos por la normativa citada precedentemente, y asimismo, la empresa se presentó gestionando la prórroga, antes del vencimiento del plazo de la misma, constando asimismo proyecto de resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo de la aprobación de la Resolución que autoriza la referida concesión;

5) que no obstante, se contravino la Resolución de este Tribunal de fecha 11.5.05, en la redacción dada por Resolución de fecha 28.03.07, que establece que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberá remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal , en tanto las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal con posterioridad a la resolución que dispuso la renovación  efectuada;
6) que por otra parte, debe señalarse a la Administración actuante,  que el Anexo A, al que hace referencia la Resolución N° 420/3.880 de fecha 05.07.17, no se encuentra adjunto a las presentes actuaciones, tal cual se estableció en la referida resolución, incumpliéndose por tanto el Artículo 43 del Procedimiento Administrativo para la Administración Nacional de Puertos, que establece que “se formará expediente con aquellos asuntos en los que sea necesario mantener reunidas todas las actuaciones para resolver”;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento de acuerdo a lo establecido en el                   Considerando 5).

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 6);
3) Devolver las actuaciones.
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